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Intendencia Regional de Medellín 

Ref.: Acuerdo de Reorganización Empresarial Ley 1116 de 2006 de LUIS HUMBERTO ARDILA 
BLANCO C.0 13.800.183. 

CRISTINA RUA ORTEGA mayor de edad, vecina de Medellín, i,dentificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.128.428.121 expedida en Medellín, en mi calidad de Representante Legal de 
BANCOLOMBIA S.A., establecimiento Bancario legalmente constituido con domicilio principal en la 
ciudad de Medellín, en mi calidad de Representante Legal Judicial del Banco, la cual acredito con el 
Certificado de Existencia yReprésentación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, que adjunto, por medicí' del presente escrito, me permito allegar lbs pagarés originales los 
cuales enuncio a continuación, para que obren en el expediente como prueba documental de la 
objeción radicada por BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de Reórganización Empresarial del 
cliente de la referencia, la cual será presentada ante la Superintendencia de Sociedades Bogotá. 

ANEXOS  

Certificado de existenciá y representación legal de la BANCOLOMBIA S.A., expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Óriginal del pagaré que incorporan la obligación número Audiopréstamo por la suma de 
$3841556700. 

Original del pagaré que incorporan la obligación número 2501197401. 

Original del pagaré que incorporan la obligación número 17157164059, 

Cordialmente, 

CRISTINARUA ORTEGA 
C.C. No 1.1.28.428.121 de Medellín 
Represéntante Legal de Bancolombia S.A. 	 / 
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Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 

Generado el 13 de febrero de 2019 a las 11-2912 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Articulo 11 2, 4.59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el articulo in de la Resolución 1765 de 2010, elwrtoada de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 	 1; 

- 	CERTIFICA 	 (3°  
RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación sóCial Banco de 
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, product'y servicios, con el 
nombre comercial de BANCOLOMBIA 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Pr,j$ Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 deIe4r de enero de 1945 de la Notarla 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 1ae  septiembre de 1944, aprobada por la 
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo a/  bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL 
COLOMBIANO 	 <Çu 

Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995e la Notaria 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO )ír2USTRlAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la 
sigla "BIC SA." 
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 198b la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). modifica su 
razón social a BANCOLOMBIA S.A., tambiérLp'StJrá  girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cuanl &"BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO 
DE COLOMBIA S.A. (razón social paraj,o 1997), quedando este último disuelto sin liquidaran (oficio S.B. 
97052104 del 18-02-1998) Así mismo(Sé

áti 
 modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A. 

Además, también podrá girar bajo la rcin social de BANCO DE COLOMBIA S.A. 	 - 
Resolución S.B. No 0300 del 11 01arzo de 2002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesión parcial de 
los activos y pasivos de laCORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Escritura Pública No 323" 12del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). 
BANCOLOMBIA S.A. p,jrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo 
identificar sus establebimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de 
BANCOLOMBIA ic, 

Resolución S.B, leki' 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancaria no objete la fusión de los 
bancos Bancpl,pibia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Suramerio(r SA. Cortinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A. 
Escritura'.,glblica No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notarla 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). se protocoliza 
la fusioy, en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades 
C0MMIT BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y 
S)4AMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse. 
lsoIución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañia de Financiamiento Sufinanciamiento S.A. 
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario) 
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 	la Superintendencia Financiera de Cólombia 
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y 
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad 
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A. 

Calle 7 No. 4.49 Bogotá D.C. 
Conmutador: 157115940200-5940201  

- www.supenfinanciera.gov.ca 	 . 
Págrna 1 de 14 

Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 

Generado el 13 de febrero de 2019 alan 11:29:12 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y NORA DE SU EXPEDICIÓN 

Resolución S.F.C. No 1464 de¡ 26 de agostó de 2014 la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total 
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO 
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria, 	 . 
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendencia Financiera de'lombia no 
objete la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protoco3ila mediante 
escritura pública 1124 de¡ 30 de septiembre de 2016 Notarla 14 de Medellin 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de seotiernlbrondY2003 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración direc 
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramier 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o 
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. ,A,2 
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndoçr 
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidtrle; 
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada e4jn'incisi 
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cu4 ejerc( 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoIti )nes de la 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, depenqetltas y empte 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimir1os1usionar1os. 3.) 
legales, las sucursales y agencias en el territorio colójNiiano, necesaria 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a loehrpleados del Bar 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombrannto y remoción con 
Accionistas, a la Junta Directiva o al RevisorEfióal. Todo lo anterior, lo 
de sus delegados. El presidente tendrá la re,onsabilidad de evaluar It 
directamente subordinados. 5.) Resolvefobre las faltas, excusas y  1 
directamente o a través de sus delaados. 6.) Ordenar todo lo coric 
prestaciones sociales, de acuerdó,bn la ley y las disposiciones 
decisiones relacionadas con Ia,,.eontabilización de depreciaciones, 
provisiones y demás cargos o,,eidas necesarias, para atender al di 
patrimonio social; método pró' la valuación de los inventarios y 
presentación del inventaricRal balance general, y del estado de péri 
leyes, con las normas do'cólrtabilidad establecidas y las disposiciones 
recaudación e inversió-8 los fondos del Banco y de que todos los y 
reciban en custodia g,Spósitos se mantengan con la debida segundas 
bonos que emite I°Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General d 
reuniones extrqqltfiriarias. 11.) Presentar en la reunión ordinaria de la 
sobre la form4aámo hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de 
a la Asambl' presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, 
del estacl(de resultados y  los demás anexos y documentos nue la lef 
certiticaaos ne contormiaaa con a ley. tste intorme contencira, entre otros, una descripción de los riesgos 
inhenánts a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria 
qi.'tban materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las coropañias, 
cójnoreciones y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo 
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias. 
16.) Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya 
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General 
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la,iristitución. 
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir, 
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a dflanco estarán a cargo de un 
;o 4tllemoción por la Junta Directiva. 

didenlaIes, el Presidente del Banco 
anita de suplente, por el vicepresidente 
)r tal la muerte, la renuncie aceptada o 
mientras se hace el nombramiento, la 
anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES 

rá directamente o por medio de sus 
Asamblea General de Accionistas y de 
s que juzgue necesario para la buena 
Crear y suprimir, previo los requisitos 
para el desarrollo del objeto social. 4) 

co, lo mismo qué fijar sus salarios y 
spondan a la Asamblea General de 

podrá ejecutar directamente o através 
gestión de los ejecutivos que le estén 
cencias de los empleados del Banco, 
erniente al reconocimiento y pago de 
e la Junta Directiva. 7.) Adoptar las 
establecimiento de apropiaciones o 
precio, desvalorización y garantía del 
emás normas para la elaboración y 
idas y ganancias, de acuerdo con las 
de la Junta Directiva. 8.) Cuidar de la 
lores pertenecientes a él y los que se 
9.) Dirigir la colocación de acciones y 
Accionistas y a la Junta Directiva a 

Asamblea General, un informe escrito 
as medidas cuya adopción recomiende 
el balance general, el detalle completo 
exile. Los Estados Financieros serán 
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al 
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre el compoçfmiento 
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatit4"ó por la 
naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos concernientes a lñ,iciedad,  la 
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al PresLdAte y a los 
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representanteatfien facultades 
para celebrar o ejecutar, sin Otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en(cilbnto se trate de 
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la,,Amblea General de 
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social Óue tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fineue persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del ,oyhio. En especial pueden 
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convnellones,  contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o conteélbso administrativas en que el 
Banco tenga interés o daba intervenir, e interponer todos los recursos que sni procedentes conforme a la Ley: 
desistir de las acciones o recursos que interponga novar obligaciones o c4ilitos dar o recibir bienes en pago 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales: delegadas facultactes,  revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la represgtáción legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción detdtrector que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas,.ej iones y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren co rclaçión con las mismas, también tendrán la'resentación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, respéVde la Zona a su cargo. Además, os Gerentes de 
las sucursales en cuanto a los asuntos vinculados AIifít respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
Directores de las áreas juridicas de BANCOLOMBIA'4&'idrán la calidad de representantes legales del Bánco. 
Los demás abogados que la Junta Directiva ,tgne para el efecto, tendrán la representación legal 
exclusivamente para los asuntos y  trámites 	surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la 
Superintendencia Financiera, y de la rama juriédiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de 
noviembre de 2015 Notada 25 de MedetIín19" 
Que figuran posesionados y en consec4pnbia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
Juan Callos Mora Uribe ',° 	 CC -70563173 	Presidente 
Fecha de inicio del cargeÜ1t/05/2016 
Mauricio Botero Wolff 	 CC - 71788617 	Vicepresidente de Servicios 
Fecha de inicio delfo: 08/08/2018 	 , Administrativos y Seguridad 
José Humberto Osta Martin 	 CC - 19490041 	Vicepresidente Financiero 
Fecha de inicjiel cargo: 06/06/2012 
Rodrigo Pjbo Uribe 	 CC -71739276 	Vicepresidente de Riesgos 
Fecha de'ñicio del cargo: 25/11/2011 
Ricar4lauricio Rosilto Rojas CC -80417151 Vicepresidente Juridico 

de inicio del cargo: 04/12/2009 Secretario General 
1Qtría Adelaida Posada Posada CC - 42775528 Representante Legal Judicial 

echa de inicio del cargo: 26/08/2005 
NoeI Ardila Espitia CC - 79302385 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015 
Monica Vapule Diaz Manrique CC -53038140 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014 
Diana Carolina Ortiz Quintero CC - 1110468440 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2014 
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NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Ruth StelIa Duarte Romero 	 CC -53101290 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Nancy Patricia Sánchez Sana 	 CC - 52020260 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Ana Milena López Cardenas 	 CC -43183408 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Doris Adriana Prieto Rodriguez 	CC - 20369716 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Ericson David Hernández Rueda 	CC - 1140818438 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Maria Helena Garzón Campo 	 CC -66821735 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 
Juan David Gaviria Ayora 	 CC - 1130679175 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 
Martha Maria Lotero Acevedo 	 CC -43583186 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 
Isabel Cristina Ospina Sierra 	. CC - 391 7Ç7 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 	 e 

Luz Maria Arbelaez Moreno 	 CC - 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 	qen/ 

Andrea Marcela Zuñiga Muñoz 	 52339125 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011 
Héctor Augusto Diaz Cruz 	.") CC - 5824924 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2 
Diana Marcela Ojeda Herrera Q 	CC -40189830 
Fecha de inicio del cargo: 19I/201  1 
Gonzalo Mario Vásquez utn$'b 	 CC - 72290576 
Fecha de inicio del carg,u13/07/201 1 
Juan Camilo CoIlazoblencia 	 CC - 94541512 
Fecha de inicio de(tflrgo:  23/06/2011 
lvett, Jasbleidy dtela Díaz 	 CC - 37720826 
Fecha de in, bel cargo: 23/06/2011 
Karen Tatín3 Mejia Guardias 	 CC - 57461965 
Fecha o(e.tilicio del cargo: 25/05/2011 
AI.janVI Bravo Martínez 	 CC - 94062843 
Feffá de inicio del cargo: 07/04/2011 

Alejandra Herrero Hincapie 	CC - 44007268 
.5 'Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011 

Z) 	Sandro Patricia Oñate Diaz 	 CC - 22519406 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010 
Juan Cadas Candil Hernández 	 CC - 72276809 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010 
Sergio Gutiérrez Yepes 	 CC - 8163100 
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009 
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CARGO 
Representante Legal Judicial 

Representante Legal Jud)8 

Representante LegaCtdicial 

RepresentaLgat Judicial 

Represte Legal Judicial 
14 

Rett'entante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

— 	Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Margarita Silvana Pájaro Vargas CC -22462701 Repráseritante Legal Judicial Nasly Eliana Solano Bautista CC - 52863519 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009 Fecha de inicio del cargo 03111/2017 
Carolina Moreno Moreno CC - 52380910 Representante Legal JudlE Carolina Machado Ospina 	- CC - 1036600785 Representante Legal Jud 
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2008 Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017 íN 
Néstor Renne Pinzón Pinzón 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 

CC - 79691062 Representante LegaJudicial Luis Miguel Aldana Duque 
Fecha de inicio del 

CC - 80101002 Representante LeaJudicial 

Jorge Alberto Pachón Suárez CC -79433590 
- 

Judicial 
cargo: 02/11/2016 

Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 
Representantl_ gal Diego Alejandro Uesseler Mora 

Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 
CC - 1013598420 RePresentayLal Judicial 

César Augusto Hurtado Gil CC - 98555098 Represete Legal Judicial Liliana Patricia Hernández Fuentes CC - 64696241 	- Represente Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006 Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016 
Ana Cristina Bernadetta Arta Schollin CC -51772048 Retentante Legal Judicial Lida Patricia Suárez CC -22667421 Reentante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005 Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016 
Gérmán Monroy Alarcón CC - 79042821 	,presentante Legal Judicial Sandra Milena Orjuela Velásquez CC - 52430144 presentante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

c :f Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 
Maria Fernanda Durán Cardona 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

CC - 66862097 4 Representante Legal Judicial Cristina Rúa Ortega 
Fecha 

CC - 11284281 1 	Representante Legal Judicial 

Claudia Celmira Quintero Tabores CC 5204Q0  
de inicio del cargo: 25/02/2016 

Fecha de inicio del 	01/12/2005 
- Representante Legal Judicial Cecilia Gamón Fernández CC - 318 Representante Legal Judicial 

cargo: Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005 
Nancy Hoyos Aristizabal 

inicio 
CC - 	1805 Representante Legal Judicial Hebert Alvarez Gamarra CC /4912 Representante Legal Judicial 

Fecha de 	del cargo: 01/12/2005 Fecha de inicio del cargo: 31/07/2015 
Diana Cristina Carmona Valencia 43581923 Representante Legal Judicial - 	Andres Felipe Fetiva Rios OZ 	79972909 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 
Carmen Helena Farias Gutiérrez 	\CC 	52145340 

Fecha de inicio del cargo 
- Representante Legal Judicial Edgar Calle Pulgarin CC -71606760 Representante Legal Judicial 

Fecha de inicio del cargo: 1 5/09/2O Fecha de inicio del cargo: 23/06/2 
lngrid Reina Bravo 	 091 'e) 

Fecha de inicio del cargo: 1005 
CC -52076450 Representante Legal Judicial 	 - Jessica Arnienta Garcia 

Fecha de inicio del cargo: 23 t/2015 
CC - 1032390777 Representante Legal Judicial 

Diana Marcela Páez Loza eW 
Fecha de inicio del cargÓ5/1Ó/2018 

CC -43601262 Representante Legal Judicial Jorge Humberto Ospina 
Fecha de inició del car 

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnologia 
Nil- 

. 
Juan Manuel Franco Ñ.grte CC - 1140847694 Representante Legal Judicial 	- Carmenza Henao Tisnes CC -41889819 Vicepresidente Auditor Generl 
Fecha de inicio deFárgo: 05/10/2018 Fecha de inicio delárgo: 06/03/2013 
Juan EstebaQ $arriaga Tamayo CC -71260831 Representante Legal Judicial Enrique lgncio*nzáIez Bacci CC -8748965 Vicepresidente de Gestión de lo 
Fecha de iniçlel cargo: 06/08/2018 - Fecha de iniipel cargo: 10/07/2015 Humano 
Darlo Alteo Gómez Galindo 	- 
Fecha U$iticio del cargo: 03/07/2018 

CC -79786323 Representante Legal Judicial Maria Cristìn1 Arrastia Uribe 
Fecha d'liricio  del 	01/10/2015 

CC -42887911 Vicepresidente de Banca de 
cargo: Personas 	Pynies y  

VSidey Monsalve Cervantes CC - 32240120 Representante Legal Judicial AgueJMaria De Los Ángeles Herrera CC -35467908 Director Juridico de Procesos 
de inicio del cargo 03/07/2018 

1iro Andrés Cortés Quiceno CC - 1037586337 Representante Legal Judicial rha de inicio del cargo: 13/06/2014 
¿Fecha  de inicio del cargo: 03/07/2018 <Marta Luz Orozco Mora CC -43065358 Gerente de Zona Banca Persona 

(2 	Santiago Lozano Bolivar CC - 1037579506 Representante Legal Judicial . 	(2 	Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 y Pyme Región Antioquia Zona 4 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018  
Manuel Felipe Velandia Pantoja CC -80871944 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 
Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga CC -71386826 Representante Legal Judicial  
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 - 

Cailo 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: 1571 594 0200-5940201 
www.superfinanoiera.gov.co  

.nao  
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 	 - HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN CARGO 
Jorge Julián Villa Martínez CC -70099609 Gerente Regional Constructore?°  Alberto León Garcés Echeverri 	CC - 70124901 Gerente de Zona Banca de 
Feché de inicio del cargo: 26/08/2005 

• 
Medellín (Sin perjuicio de lo 

en el articulo 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010 Personas y Pymes Región 

• 
dispuesto 	 1Qlel 

c 
Antioquia Siete Norte 

Código de Comercio 
información radicad4' 

dispue perjuiCio de lo 	 el ZVom 
el 

número 20180305100 del dio 
articulo 164 del Códi 
Comercio, el día 26 

7 de marzo de ZI. la entidad septiembre de 2(L.$ 	se aceptó 
informa que con inocumento del la renuncia al aaro de Gerente, 
22 de eneroid&018 mnunció al 
cargo de 	?bnte Regional 

de Zona Ba6'de Personas y 
Pymes R(óG Antioquia Siete 

- Constrij(dl'es Medellín fue . 	 - Norte 	tlrmación radicada con 
acepjé por la Junta Directiva - el núo 	P2016003752-000. Lo 
ena 2931 del 22 de enero de antr)r-de conformidad con los 

- Lo anterior de conformidad 	 . efios establecidos por la 
-oin los efectos establecidos por 

çla Sentencia C-621 de julio 29 de 
- 

. 
tS'entencia C-621 de julio 29 de 

2003 de la Constitucional) 
2003 de la Constitucional). Diofanor Bayona Ortiz 	 CC 	88143750 	Gerente de Zona Banca de 4  

Gonzalo De Jesús Toro Bridge 
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2005 CC - 7l57g25lQ Vicepresidente de Banca de 

Empresas 	Gobierno y 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016 Personas y Pymes Región 

Juan Carlos Bustillo Chams 
, 

CC 7228Y1 
. Centro Zona 16 Bucaramanga 

Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018 
- Gerente de Zona Barranquilla 

Banca de Personas 	Pymes y 
Néstor Augusto Orozco Bernal 	 CC - 1027 
Fecha de inicio de! cargo: 13/09/2017 

Gerente de Zona Banca de 
Personas 	Pymes Región y 

Región Norte Bogotá Zona 9 lradustrial 
Alexander Gutiérrez Abdallah CC946671 Gerente Re9ional de Edgar Giovanni Niño Gomez 	 ctt7685o6s Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2017 Recuperacion de Activos Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017 Personas y Pymes Región 

Angela Maria Ferrer Escobar 	\'»CC 42875041 
Regional Bogotá y Sobona 
Gerente de Zona 2 Banca de 

Bogotá Zona 10 Metropolitana 

Fecha de inicio del cargo: 26/05/2ft - Empresas y Gobierno Región 
Andrea Carolina Medina Brando 	m 	CC 	40046203 
Fecha de inicio del cargo: 2511110 	- 	- 

Gerente de zona Banca 
Empresarial Bogotá Zona 2 

'  Antioquia 	 , Juan José Bonilla Londoño 	 CC -76318190 Gerente Regional Vehículos - 
Andrés Puyo Mesa O CC - 98545111 
Fecha de inicio de¡ cargo 	11/2013  

Gerente de Zona Atlántico Fecha de inicio del cargo: 03j/201 O Centro -(Sin perjuicio de lo 
en el articulo dispuesto 	 164 del 

Maria Juliana Mora Sar* CC -31571662 Gerente de Zona Banca , Código de Cofriercio, con 
információn radicada con el Fecha de inicio del cab: 15/03/2018 

Hernán Alonso Alzf 	Arias CC -71723947 
Empresarial Bogotá Zona 1 
Vicepresidente de Tesoreria 

. 
número P2017003503-000 del 

Fecha de iniciq, t- cargo: 24/11/2011 .  
día 26 de octubre de 2017, la 
entidad informa que con 

Diana Maria43que Hóyos CC -43089274 Gerente de Zona Banca de documento del 25 de septiembre 
Fecha de9lcno del cargo: 27/03/2018 Personas y Pymes Región de 2017 renunció al cargo de 

Antioquia Dos Metropolitana . Gerente Regional Vehículos 
Centro la cual fue aceptada por la Pérez López CC -43618593 Gerente de Zona Banca de Junta Directiva en acta 2927 del Fe0tde inicio del cargo: 04/07/2013 Personas y Pymes Región 

Antioquia Tres Poblado ,'(" 
25 dé septiembre de 2017. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

Estebán Gairia Vásquez 	 CC - 98553980 Representante Legal en Calidad 
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2016 de Vicepresidente 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmatador: 1571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.supertinanciera.gov.co  

- 	- 
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Certificado Generado con el Fin No: 9218009147216570 

Generado el 13detebrerode 2019010011:29:12 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Juan Carlos Pulido Castro - CC - 80420590 Gerente Regional Vehiculor 
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2010 Bogotá -(Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo 14rir,l 
Código de Comercio, e28 de 
agosto de 2017, se acfó la 
renuncia al cargo fieN6erente 
Regional VehicuIráBogotá, 
información radi.da con el - 
número P2012Ó033374-000. Lo 
anterior dónformidad con los 
efectos.6. tbbIecidos por la 

por la Sentóta C-621 de 	de 
1e 2rfl3 	la Constitucional). 

Luz Adriana Bohorquez Pelaez CC - 42888665 orente Regional Vehículos 
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2011 Antioquia (Sin perjuicio dolo 

dispuesto en el articulo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2018030525-000 del día 
7 de marzo de 2018, la entidad 
informa que con documento del 
22 de enero de 2018 renunció al 
cargo de Gerente Regional 
Vehículos Antioquia, fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 2931 del 22do enero de 
2018. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio29 de 
2003 de la Constitucional) 

Martha Ximena Cardena<arragan CC -52086089 Gerente. Regional Vehículos Sur 
Fecha de inicio del carg' 12/01/2012 -(Sin perjuicio dolo dispuesto en 

el articulo 164 del Código de 
Comercio, el día 28 de agosto de 
2017, se aceptó la renuncia al 
cargo de Gerente Regional 
Vehículos Sur, información 

O radicada con el número Ç . P20170033375-000. Lo anterior 
de conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio29 de 2003 de la 
Constitucional) 

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016 Corporativos 
Juan Carlos Salazar Acosta CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y 
Fecha- de inicio del cargo: 27/03/2018 Pyme Región Antioquia Zona 1 

Centro 

Calle 7 No. 4.49 BogotáD.C. 
conmutador: 197115940200-5940201 

- 
www.superfinancieragov.co  
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Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 

Generado el 13 de febrero de 2019 a las 11:29:12 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

- 	NOMBRE iDENTIFICACIÓN CARGO 
Sergio David Correo Diaz CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Bar':: 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012 Personas y Pymes Región, 

- 	Antioquia 
Carlos Andrés Vélez Posada CC - 71748583 Gerente de Zona Baneír, 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016 Empresas Bogotá 3 - 
Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga CC - 94460823 Vicepresidente J<4ional Bogotá 
Fecha de inicio del cargo: 31/10/2013- de la Banca de Erflpresas y 

CC 	71597909 
Gobierno 
Vicepresilj1te de Estrategia Jaime Alberto Velásquez Botero - y 

Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012 Finanz./ -  
van Mauricio Ricardo Arias CC - 14836968 Vice'sidente Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2013 . EnYfesas y Gobierno Región Sur 
Iván Alberto Marín De León CC -73107562 1tepresidente Banca de 
Fecha de inicio del cao: 14/08/2018 Personas y Pymes Región 

Bogotá y Sabana 	- 
Maria Victoria Toro Velásquez CC - 42884551 Vicepresidente Banca 	- 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017. Empresarial y Gobierno Región 

- Antioquia 
Liliana Galeano Muñoz CC - 3291D8444 Vicepresidente Regional Banca 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 - - 	de Personas y Pymes Región 

-' Centro 
Martha Cecilia Vásquez Arango i1 - 22579932 Vicepresidente Regional Banca 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018 de Personas y Pymes ltegión 

Caribe 
Patricia Berenice Alvarez García 	- CC - 32730092 Vicepresidente Regional Banca 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/1Y12 . de Gobierno Institucional 
Edgar Augusto Pinzan TriatlaO CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca 
Fecha de inicio del cargo,2Z/O8/2016 - de Personas y Pymes Región 

Centro 
Héctor Ramón BorregZarcia CC - 79340356 Gerente Zona Amazonia y 
Fecha de inicio delargo: 18/10/2012 Orinoquia (Sin perjuicio dele 

- 	--.1 dispuesto en el articulo 164 del 
Código de Comercio, el día 28 de 

- agosto de 2017, se aceptó la 
renuncia al cargo de Gerente 
Zona Amazonia y Drinoquia, 
información radicada con el 
número P201 7003376-000. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio29 de 

0 2003 de la Constitucional). 

Carlos Alberto Chacón Vera CC - .91263007 Gerente de Zona Santander 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018 Banca Personas y Pymes 
Jorge Iván Otalvaro Tobón - CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para 
Fecha de inició del cargo: 02/06/2016 los Clientes 	- 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402 00-5940201  —.Supertinanciemgm.co 
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Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 
Generado el 13 de febrero de 2019 a lan 11:29:12 Generado el 13 de febrero de 2019.   las 11:29:12 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SiTUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Juan Pablo Barbosa Valderrama CE -79980292 Gerente de Zona Meta Santiago Bernal Uribe CC - 94451259 Vicepresidente Regional 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014 Factoring -(Sin perjuicio de H 	- 
Liliana Patricia Vasquez Uribe CC -30313894 Vicepresidente de Medioée dispuesto en el artículo 164 ial 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013 Pago 	 um°0? Codigo de Comercio1  Btna 27 de 

junio de 2017, se acepte a Carlos Andrés Arangó Botero 
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2016 

CC -71774523 Vicepresidente Suji C 
nnÇv-  - renuncia al cargo 

. Viceptresidente.Rional 
Julián Botero Larrañaga 
Fecha de inicio del cargo: 31/10/2013 

CC -94452524 Vicepresidente1d Banca 
Empresasy/ibierno Colombia 

Factoring, infoqmción radicada 
con el númeP2017002998- 

Alba Lucia Nieto Gallego 
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017 

CC - 24367646 Gerente 	2ona Banca de 
Persoqy Pymes Bogotá y 

. 	 . - 	 - 000.con l Lo a0etiordebcnrmIdad  
Sa.a la SQ1ia C-621 de julio 2 	de 

Luz Maria Velásquez Zapata CC - 43543420 \Ñpresidente de Banca de 
e la Constitúcional). 

 
20Qd 

Fecha de inicio del cargo. 24/08/2015 V,,IDérsonas y Pymes Colombia 
-' Maria Adelayda Calle Correa CC -42895303 frectora Jurídica de Personas y 

Juan Miguel Ruiz De Villalba Flórez CC -71339001 Gerente Preferencial Antioquia Fecha de inicio del cargo 16/04/2015 . 	Pymes 	- 
Fecha de inicio del cargo 28/04/2016 Banca de Personas y  Pymes Luis Mauricio Mesa Mejia CC 	71582142 Gerente de Zona Factoring 
Ricardo Cantor Reyes CC - 79560408 Gerente de Zona Suroccidente Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015 
Fecha de inicio del cargo.-13/0912017 .:.v.0  Banca de Personas y Pymes Maria Antonieta Restrepo Hurtado CC - 42888lo Gerente Zona Norte Banca Región Bogota Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015 Personas y Pvi es Antionuia 
Gabrel Ignacio Caballero Fernandez De 
(.,astro 

CC - 7$6941 Gerente de Zona Sierra Nevada 
Banca•,  de Personas y Pymes Astrid Elena Yepes Cuartas CC -A 	7723 . Vicepresidente Banca de 

Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 Región Caribe Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015 . 
- 

Personas y Pymes Región 
Antioquia 	- 

Felix Ramon Cardenas Solano 	 - 12132728 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013, 	- 

Gerente de Zona Surcolombiana 
Banca de Personas y Pyrnea Sandra González Saavedra -31912525 Vicepresidente Regional de 

Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015\3' Personas y Pymes Región Sur 

Farith Torcorama Lizcano ReyeO- CC -60348636 
g 

Gerente de Zona Norte de Lucas Ochoa Garcés 	 ' 
Fecha de inicio del 	1 

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos 
Fecha de inicio del cargo. 20/12/2013 

O 
Santander Banca de Personas y argo cargo:1/057 - 

Fernando Juan 	 González Aule'ia 
Colombia 

. Pymes Región Centro 	 . 
Fecha de iniciodel cargo: 31/05/2017 

CC - 16758377 Gerente de Zona Cali Pyme 
Preferencial Fernando Antero Bedoy, 	e ra 

Fecha de inicio del cargf*3/01/2014 
CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y 

Chocó 
,  Mario Sebastian Alcala jñtro- CC - 72157869 Vicepresidente Banca Empresas 	- 

Santiago Lopez Belanetir CC -8125238 Gerente de Zona Personas y Fecha de inicio del 	09/03/2017 - 	 1 
y Gobierno Región Norte 

Fecha de inicio del$rgo:  06/10/2017 
nn2 

Pymes Zona Gerenciamiento Alba mes Arzayusbmez CC - 31174889 Gerente de Zona Cali Comercial 

Alejandro Maestrepo CC -71788131 
Antioquia 
Gerente de Zona 1 Banca 

Fecha de inicio dlncargo: 06/07/2016 
Juan Sebastiarrientos  Saldarriaga ÇC -98663578 Vicepresidente Jurídico Colombia 

Fecha deilo del cargo: 10/04/2014 - Empresas y Gobiernó Región 
Antioquia 

Fecha devÁlldio  del cargo: 01/09/2016 

Ana/kcedes Velez Villalobos 	. CC - 45452021 Gerente de Zona Cartagena 	 . 
MariaTea Diez Castaño 
FecM 	inicio del cargo: 01/02/2017 

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoria 
Interna Colombia 

FeÓ¡de inicio del cargo: 09/10/2014 Banca de Personas y Pymes GabdI Eduardo Di Leile PASAPORTE - Vicepresidente Corporativo de Región Canbe . 	 scha de inicio del cargo: 16/03/2017 20356788 Innovación y  Transformación 
Digital 

Luis Alberto Guerrero Villacorte CC -94301348 Gerente de Zona Banca 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 Personas y Pymes Cauca y 

Nariño 
Carlos Andrés Vivas Jiménez CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y - Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 Pymes Valle 

CaIie7 No. 4-40 BogotáD.C. 
-5940201 

-------.. 

--•- 	. 
. 	Caiie7 No. 4.49 Bogotáo.c. 

wenaernaperfinLncLra.gor,p.co 
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Certificado Generado con el Pin No: 9218009147216570 

Generado el 13 de febrero de 20190 las 11:29:12 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN CARGO 
María Clara Ramírez Tobón CC - 39786843 Gerente de Zona Banca Sandra Patricia Contreras Rangel 	CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliaci&t 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 Personas y Pymes Regiór . Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 con Clientes Empresas y1 

Bogotá Gerenciamiento Gobierno 
Centralizado Jorge Eduardo Andrade Yancas 	CC - 73136784 - 	Vicepresidente lnmobi)iná0 y 

Roberto Matuk Bertolotto 	- CC - 80420669 Gerente de Zona B1a Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 Constructor Bogotá Cj 
Fecha de inicio del cargo. 07/06/2017 Personas y Pyniegión 

Bogotá Gerenciánto Pyme Luis Alfonso Diez Parra 	 CC -98563513 Vicepresdiente lp6íebiliaria y 
Esp8ciaIizadou Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018 

Antonio Carlos Buelvas Pérez 	CC - 78753169 
Constructor Atíuia 
Gerente de. 	Sinu 	Sabana y Alfredo Sanmiguel Jimenez CC -79568413 Gerente da Banca de Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017 Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 Persorre4 y Pymes Región 

Boqot&0 na Centro 	 . Diégo Fernando Mejía Sierra 	CC - 98665404 Gerentée Zona Banca 
Diego Andrés Ramirez Navarrete CC -80540293 Gecnte de Zona Banca Fecha de inicio del cargo. 04/0112019 Pera 	ásy Pymes Oriente y 

. 	Malena Medio Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 51nonas y Pymes Región . 

Javier Humberto Alarcón Botero 
- 
CJ 

,Bogotá Zona Noroccidente - 

Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 
CC -.8734296 	Gerente de Zona Banca de 

Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciarniento 
Especializado Pyme 1 

MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

/ Hernando Gartner Escobar 
. . 

Fecha de inicio del cargo 14/06/2017 
CC- 791,945 Gerente de Zona Banca de 

Personasy Pymes Región De conformidad con el articulo 12 del Decreto 215 	 °1995,   la firma mecánica que aparece en este texto 04 
 Bogotá Zona Oriente tiene plena validez para todos los efectos legajes. 

Julian Gomez Herrera 18592804 Gerente de Zona Banca de . 	 . 	. 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017 f Personas y Pymes Eje Cafetero - 

Sur 
Adriana lsaacs Cleves 	uCC 
Fecha de inicio del cargo: 3l/O5/2OjrP 

- 51711788 Gerénte de Zona Banca de 
. q Personas 	Pymes Región y 

Bogotá Zona Norte - 
Eduardo Uribe Ordoñez 
Fecha de inicio dril cargo;4b7/20l7 

CC
- 
 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y 

Constructor-Otras Regiones 
Juan Pablo Arango Zua CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero 

- 

Fecha de inicio del cáoó: 19/07/2017 Norte 
Diana Maria LóperMueda CC -43551145 Vicepresidente Comercial Pyme 
Fecha de inicio.ttcargo: 01/08/2017 - Unidad Estratégica Leasing 
Jairo Andrtssa Romero CC - 79888115 Vicepresidente Comercial Banca  
Fecha deiolo del cargo: 01108/2017 Empresas y Gobierno Unidad 

Estratégica Leasing - 

' GertnWBarbósa Diez CC - 79489963. Gerente de Zona Banca de . . 
de inicio del cargo: 01/08/2017 Personas y Pymes Boyacá y 

Casanare. 
4Qaría Luisa fuñoz Cardenas 	- CC - 43220654 Vicepresidente Comercial Unidad 

Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017 Transaccional - 
Juan José Bonilla Londoño CC -76318190 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018 Personas y Pymes Región 

Bogotá Zona Occidente 
Luis Ignacio Gomez Moncada CC - 98668588 Vicepresidente Banca 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018 Inmobiliaria y Constructor 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
 Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 

Calle? No. 4-49 Bogotá D.C.  
Conmutador: 1571)5940200-5940201  

www.nuperfinanciera.gov.co  www.saperfinanciera.gov.co  
Página 13 de 14 . 	 - 	Página 14de 14 
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PAGARE N° 	 Por $ 38.415.567 	 al 	 % 
Nosotros, 
INVERSORA SANTANDEREANA 

En virtud de este pagaré, pronetenos pagar sdidaria e irxxindidmdrrnte al día 07 	de¡ rres de ABRIL 	de 2017  a 1 

orden de BANCCLOIVE1A SA, o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de B(XJ]A 	 la sum 

IM 
	 que a la fecha le adeudarros por concepto de intereses. 

En caso de rrtra pagarerros, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 	 __por dent 

(28.89D/) anual ola tasa n-áxirra legal pem-itida. &lare los intereses se pagará dicha tasa a partir cid a'io de vencidos. Serán de nuestr 

cargo los in-puestos o graválTenes que afeden la obligadón y renundanDs en favor de¡ aoreedor a los benefidos legales, presentes 

futuros, que lleguen a rrodificaila en su ajantía, exigibilidad o en cualquier otro concepto relaimado con la praresa irxxxididond de pag 

que hacemos. 8 Banco queda autorizado para debitar todas las surrias de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, irrpuestos 

costos y gastos de la cobranza prudidd yjudidal, etc., de la ajenta coniente, de la ajenta de ahorros, de cualquier depósito o sun-a d 

dinero que exista a nuestro norrbre o a norrbre de alguno de nosotros en aialesquiera de sus ofidnas en el país. O inaJrrpliniento 

retardo en el pago de una aialquiera de las aiotas de anrjrtizaxn a capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco dedare vendd 

la obligadón y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido de que el Banco podrá exigir el airrplirriento de 1 

obligadón cx:ritenida en el presente pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de walquiera de los susaiptores son entargados 

perseguidos por cualquier persona en qerddo de cualquier acxión. 2-Mierte de aialquiera de los susaiptores. 3-5 los bienes dados e 

garantía se den-eritan, son gravados, enenados en todo o en parte o dejan de ser garantía sufidente por cualquier causa. Susaibirro 

este pagaré en QLx04O 	- el día % del res de kjC) 	de ÚY fecha en la aid lo herros entregado a 

Banco para hacerlo negdable. Cuando el Banco sea autonzado para cobrar una tasa de interés mes alta, esta será la que continuar 

devengando el presente pagaré. 

Nkestra responsabilidad sdidaia e incondicional se extiende a todas las prórrogas, rencones oaTpliaciones del plazo, que el Banc 

otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales xxitinuaá sin rrodificadón alguna nuestra obligación de sdudonar sdídaiia 

incondidondn-ente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptaros expresamente desde la fecha. 

Los abonos pardales yio pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el Banco en otros doajrrentos, ya sean rrenuales 

Firma: 	 Dirección: 	 /Z/ 29 0, ZV2 
Nombre: 	INVE 
	 Teléfono: 	6 / 577 

C.C. o NIT: 	860.0 
	 Ciudad: 	O6OT 

Nota: En caso de requerir m 
	hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 

) 	

NRO. SOLICITUD:0000000000000480281 
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REGLAMENTO DE CREDIPAGOS VIRTUAL 

BANCO LOM BIA 
pIC 

1111111111111111 
31396872 

BANCOLOMBIA SA., podrá conceder a quienes suscriban el presente reglamento y que en 	NOVENA: Asi mismo, queda entendido que EL BANCO podrá negar utilizaciones, bloquear 
adelante se denominará EL CLIENTE, un cupo de crédito rotativo denominado "Crédipagos 	temporal o definitivamente, cancelar o revocar total o parcialmente el cupo de crédito aprobado 
Virtual", el cual se rige por las siguientes cláusulas: 	 en los siguientes eventos: 1-Mora en el pago del crédito o de cualquier obligación en EL 

BANCO. 2- Utilizaciones en exceso de¡ cupo aprobado. 3- En el evento de presentarse 
PRIMERA: EL BANCO podrá abrirle a EL CLIENTE un cupo de crédito rotativo en Moneda 	irregularidades en el uso del mismo. 4-Como medida de seguridad para EL BANCO o para el 
Legal hasta por la suma que le será comunicado previamente a EL CLIENTE, crédito que 	mismo CLIENTE por irregularidades o circunstancias que impliquen tal hecho, sin que hay 
podrá ser utilizado por EL CLIENTE, cuando lo requiera dentro de su vigencia y siempre y 	lugar a indemnización alguna. 5- Si las condiciones de Tesoreria de EL BANCO así lo 
cuando las posibilidades de tesoreria de EL BANCO asi se lo permitan, el cual se regirá por las 	ameritan. 
siguientes estipulaciones. 	 Los bloqueos temporales del cupo solicitados por EL CLIENTE no lo exonerarán de pagar la 

comisión de compromiso. 
PARAGRAFO: El cupo de crédito rotativo tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de 
su aprobación. Vencido dicho plazo, el cupo se bloqueará automáticamente hasta que EL 

	
DECIMA: Serán a cargo de EL CLIENTE lodos los impuestos, gravámenes, gastos y costos 

BANCO lo renueve. Para obtener la renovación, EL CLIENTE deberá suministrar la 	que se originen en razón a los créditos otorgados y los desembolsos efectuados a las cuenta 
información y documenlación requerida por EL BANCO de acuerdo con las normas y polílicas 	de EL CLIENTE o terceros previamente inscritas. 
de crédito. En todo caso, el cupo de crédito rotativo será revisable cuando EL BANCO lo 
considere conveniente y necesario. 	 EL BANCO queda autorizado desde ahora para debitar lodas las sumas de dinero adeudadas, 

lates como capital, intereses, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y judicial, 
SEGUNDA: EL CLIENTE podrá utilizar el crédito única y exclusivamente a través del Internet 	errores. comisiones, correcciones etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de 
de tal suerte que afectando el cupo de crédito se acredite la suma requerida en la cuenta de EL 	cualquier depósito o suma de dinero que exista en cualesquiera de sus oficinas. 
CLIENTE o de terceros que designe EL CLIENTE, previamente inscritas en EL BANCO de 
acuerdo con el procedimiento establecido por EL BANCO. 	 DECIMA PRIMERA: Es entendido que EL BANCO en cualquier momento puede cancelar, 

modificar, limitar o adicionar los términos y condiciones del presente reglamento, y en especial 
TERCERA: Es entendido que por la naluraleza rotativa del crédito, las restituciones parciales 	aumentar los cupos de crédito concedidos, mediante aviso en tal sentido por cualquier medio. 
que verifique mediante el pago le confieren derecho a nuevas disponibilidades hasta el limite 	Si anunciada una modificación EL CLIENTE no se presenta a dar por terminada la relación 
del crédito abierto en su favor. 	 contractual o continúa en la ejecución del mismo, se entenderá que scepta incondicionalment 

las modificaciones inlroducidas. 
CUARTA: EL CLIENTE podrá identificarse frente a la Sucursal Virtual de EL BANCO con su 
Número de Identificación Personal (N.l.P.) (clave secrela), de acuerdo con el Reglamento de 
Servicios Bancarios por Internet, y ejecutar, si estuviere habilitado para ello, cualesquiera de 
las siguientes operaciones y/o transacciones: a. efectuar el desembolso del crédito hasta el 
valor disponible, si estuviere habilitado y si fuere autorizado. b. Consultar el cupo disponible del 
cupo de crédito virtual. c. Consultar el saldo e información general de los desembolsos 
vigentes. d. Consultar el estado de sus desembolsos al corte en el eslado de cuenta disponible 
en la Sucursal Virtual de EL BANCO: sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones 
contenidos en el presente convenio. 

QUINTA: EL CLIENTE tendrá la facultad de escoger el plazo y las condiciones de cada 
utilización a través de la Sucursal Virtual, siempre y cuando dicha modalidad esté habilitada por 
EL BANCO. 

SEXTA: EL CLIENTE podrá utilizar el crédito aprobado en una o varias partidas sucesivas, las 
cuales se sujetarán a las condiciones pactadas en cada una de ellas. No obstante lo anterior. 
en el evento de mora en el pago de uno cualquiera de los créditos, este hecho facultará a EL 
BANCO para acelerar el plazo pendiente de pago de todas las utilizaciones y exigir la totalidad 
de lo adeudado. 

SEPTIMA: EL CLIENTE reconocerá por las sumas prestadas la lasa de interés que esté fijada 
por EL BANCO al momento de su utilización y en la modalidad que fuere posible, que en todo 
caso será como mínimo el interés corriente bancario. En caso de mora EL CLIENTE 
reconocerá una lasa moratoria equivalente a la tasa máxima permilida por la ley colombiana, 
ase se cancelará por cada día de retardo. 

OCTAVA: El crédito concedido será restituido por EL CLIENTE en el plazo que indique al 
momento del desembolso. EL CLIENTE se obliga a restituir las sumas prestadas en el término 
indicado que se contará a partir del correspondiente desembolso o abono en cuenta. 

EL CLIENTE podrá consultar a través de internet la fecha a pagar de la cuota correspondiente, 
según el corte seleccionado previamente, la suma o sumas utilizadas, junto con la liquidación 
de los intereses, comisiones, si fuere el caso, cuotas de seguro, saldos, etc. EL BANCO le 
cobrará a 

EL CLIENTuna comisi d coIZu~ Jerá deL3ada automálicamente cada mes 

Nombre: INVERS R AN A 	REANA 
C.C.: 	860,06930 

DECIMA SEGUNDA: La relación contractual aquí regulada se entiende al término indefinido, 
pero las partes se reservan el derecho de darlo por terminado en cualquier momento. Una vez 
dsdo el aviso por EL BANCO sobre la terminación de la relación contractual, no aceptará 
nuevas utilizaciones, pudiendo EL BANCO declarar extinguido el plazo de las utilizaciones. Es 
entendido que las normas de la Superintendencia Bancaria, que en alguna forma adicionen, 
modifiquen o aclaren este reglamento, quedan incorporadas en él para todos los efectos 
legales. 

DECIMA TERCERA: EL CLIENTE de conformidad con lo establecido en el articulo 622 del 
Código de Comercio, ha firmado y entregado a EL BANCO, con el ánimo de hacerlo 
negociable, un pagaré a la orden, en la cual se han dejado en blanco los espacios relativos a 1 
cuanlia, intereses y fecha de vencimienlo, los cuales están destinados a instrumentar para el 
cobro, las obligaciones en favor de EL BANCO en razón de las operaciones que se celebren 
en desarrollo del presente convenio. 

EL BANCO podrá llenar el pagaré siguiendo las siguientes instrucciones 

1- EL BANCO para llenar el pagaré no requiere dar aviso a los firmantes del mismo. 2- E 
BANCO podrá llenar el pagaré en el evento en que EL CLIENTE incumpla en el pago d 
cualquiera de las obligaciones derivadas de este convenio. 3- La cuantía del pagaré será el 
lolal de las obligaciones que adeudemos en razón de este convenio. 4- La fecha de 
vencimnienlo del pagaré será aquella en que se presente el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que adeudamos, sea por capital o intereses, pues el no pago de alguna hace 
exigible el lctsl de oblioac.innes. h la lasa de interés será del ( ) anuol 0 3 más ella permitida 
para las obligaciones en mora por las autoridades colombianas. 6- EL BANCO además de los 
eventos de aceleración de los plazos previstos en la Ley o en los documentos, contratos o 
títulos de deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si 
los bienes del Girador o uno cualquiera de los Giradores son embargados o perseguidos po 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción: 2) Muerte del Girador o uno cualquiera de 
los Giradores: 3) Si los bienes dados en garanlia se dementan, son gravados, enajenados en 
todo o en parte o dejan de ser garantia suficiente por cualquier causa. 
Para conslancia se firma en 	BOGOTA D.C. 	a los 26 dias de 	 Mayo 
de 2003. 

NRO. SOLICITUD: 0000000000000480281 
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BANCOLOMBIA S.A. 
Nit 890.903.938-8 

Pagaré No. 
Por USD 221.800,00 al (Libor / Prime) LIBOR180+3.4% 
Vencimiento Final: DICIEMBRE 20 DE 2017 

2963 

1111111111111111111111111111111111111 

960000009474001 

Nosotros, INVERSORA SANTANDEREANA ARDILA Y BAGOS CIA Nit. 860.069.300-2 En virtud de este pagaré 
prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA S. A., establecimiento Bancario 
con domicilio principal en Medellín, República de Colombia o a quién represente sus derechos, en sus oficinas 
de Medellín, o en otra dirección a elección del Banco, la suma de DOSCIENTOS VENTIUNMIL OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América (USD 221.800,00), que hemos recibido del Banco a título de 
mutuo comercial con intereses. Pagaremos dicha suma en un plazo de 5 AñOS mediante 10 cuotas 
SEMESJRALES (mensuales / semestrales, etc.) iguales a VENTI DOS MIL CIENTO OCHENTA DOLARES 
(2?.180,01J),de amortización a capital de conformidad con el siguiente plan de amortización: 

CUOTA TECHA VNCIMIENTO VALOR USS CUOTA FECHA VENCIMIENTO VALOR USS 
Jüwo 20 DE 2013 USO 2218000 DICIEMBRE 20 DE 2015 USO 22180,00 

2 DICIEMBRE 20 DE 2013 USO 22.180,00 JUNIO20 DL 2016 USO 22,180,00 
3 JUNIO 20 DE 2014 USO 22.180,00  DICIEMBRE 20 DE 2016 USO 22.180,00 
4 DICIEMBRE 20 DE 2014 USO 22.180,00 JUNIO20 DE 2017 USO 22.180,00 
5 	- JUNIO 20 DE 2015 USO 22.180,00 DICIEMBRE 20 DE 2017 USO 22.180,00 

- TOTAL USO 2210OÓ0 

Reconoceremos durante el plazo intereses en dólares de los Estados Unidos de América, a la tasa LIBOR180 
(Libor / Prime ) adicionada en TRES PUNTO CUATRO POR CIENTO (3.4% ) puntos, intereses que serán 
cancelados S E MESTRALMENTE (semestre ¡trimestre / mes vencido). 

En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa pactada, para el plazo, 
adicionada en tres por ciento (3.0%), pero sin que de ningún modo se exceda el máximo Legal permitido que 
rija al momento de su cancelación, todo ello sin perjuicio de los derechos y acciones que pueda tener 
BANCOLOMBIA S.A., para obtener el recaudo de la obligación. 

El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los 
intereses, dará lugar a que el acreedor declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la 
deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el 
presente pagaré en los siguientes casos: 1 - Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o 
perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción. 2- Muerte de cualquiera de los 
suscriptores. 3- Si los bienes dados en garantía de dementan, son gravados, enajenados en todo o en parte o 
dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa. 4- Igualmente el acreedor podrá declarar vencido el 
plazo en el evento en que el nivel de endeudamiento del deudor supere el setenta (70%) por ciento. 

Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación bajo cualquier jurisdicción, de 
tal manera que todos los pagos se harán libres de impuestos, retenciones, deducciones y demás restricciones, 
debiendo recibir siempre el Banco la suma aquí especificada, y renunciamos a favor del Banco a los beneficios 
legales, presentes o futuros, que lleguen a modificarla en su cuantía, exigibilidad o en cualquier otro 
concepto relacionado con la promesa incondicional de pago que hacemos. El Banco queda autorizado para 
debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, impuestos, costos y gastos de la 
cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o 
suma de dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas 
en el país. 

un 



Renunciamos a la presentación de este pagaré, al protesto, al aviso de que ha sido incumplido y a cualquier 
requerimiento futuro en caso de mora para hacer el pago y serán de nuestro cargo todos los costos en que el 
Banco incurra en conexión con el cobro de este pagaré. 

Para los créditos con plazo menor a un año no se cobrará comisión de prepago. El prepago se ajustará a las 
condiciones cambiarias vigentes al momento de efectuarse y debe avisarse por lo menos con dos (2) días de 
anticipación por escrito. Para los créditos cuyo plazo sea superior a un año reconocemos al Banco como 
compensación en los eventos de prepago, una comisión de conformidad con la siguiente tabla: 

Año de vigencia del crédito en el que se efectúe el prepago 

Plazo del crédito año 1 año 2 año 3 año 4 año 5 año a... 

2 años 0,2% 0,1%  

3 años 0,3% 0,2% 0,1%  

4 años 0,4% 0,3% 0,2% 0,1%  

5 años 0,5% 0,4% 0,3% 0,2% 0,1%  

N años 0,(N-(a-1))% 0,(N-(a-1))% 0,(N-(a-1))% 0,(N-(a-1))% 0,(N-(a-1))% 0,(N-(a-1))% 

* N: corresponde a al plazo del crédito 

* a: equivale al año de vigencia del crédito en el que se efectúe el prepago 

El Banco podrá ceder sus derechos derivados de esta pagaré así como vender participaciones de sus derechos 
derivados de este pagaré a uno o más bancos comerciales o a otras personas o entidades (un participante) sin 
notificar de este hecho a quienes suscribimos el pagaré. El Banco queda autorizado para revelar a un 
potencial Participante cualquier información que posea relacionada con quienes suscribimos este pagaré y con 
las obligaciones que en él se contraen. 

Este pagaré se regirá e interpretará por las leyes de la República de Colombia, autorizando desde ahora al 
Banco para efectuar, elaborar o suscribir los documentos requeridos por las autoridades cambiarias conexos 
con la operación. 

Suscribimos este pagaré en Bogotá el día 20 de Diciembre de 2012 Fecha en la cual lo hemos entregado al 
Banco para hacerlo negociable. Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las 
prórrogas, renovaciones o ampliaciones del plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros durante las 
cuales continuará sin modificación alguna nuestra obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las 
deudas aquí contenidas, la cuales aceptamos expresamente desde la fecha. Los abonos parciales yio pago de 
intereses que se hagan a esta pagaré, lo registrará el Banco en otros documentos, ya sean manuales o 
sistematizados. 

Firma 

INVERSORA SANTANMiIRF\NA\ ARDIL Y BAGOS CIA 

Nombre 	LUIS HUMBER\1YARDÍLA BLANCO 

C.C. 	13 .8OO.\1 83 de Bucaramanga 

Dirección 	AK 7 232 -10 

Teléfono 	6760571 



a 

Bancok 

Yo, LUIS HUMBERTO ARDILA BLANCO mayor de edad, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 

13.800.183 expedida en Bucaramanga, con domicilio en Bogotá, garantizo por aval el oportuno e íntegro 

pago de¡ presente pagaré. 

Avalistas: 

Firma 	 ALT4 111 . ) 
Nombre 	LUIS HL\MEITO RlI ,k BLANCO 

C.E. 	13.800.\183 Jyçr nanga 

Dirección 	AK 7 232- 10 \J 
Teléfono 	6760571 
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PAGARE No. 17157164059 

Ciudad ME 
	

Fecha 28/09/1995 

Nosotros LUIS HUMBERTO ARDuA BLANCO 
Prometemos pagar incondicionalmente al BANCO DE COLOMBIA o a su orden, en su oficina 
situada en 	de la ciudad de BOXifA 

,eldía 	( 17 )de 	ENERO 

de mil novecientos noventa y 	 ((199 ),)la suma de CINOJFNFA Y CUAT1) MIL CIENTO 
OJARENTA PESC$ 	 ($ 	54.140 	 ) que al Banco 

le debemos a título de capital recibido, más la suma de  
) que a la fecha le adeudamos por 

concepto de intereses. Sobre el principal se causarán intereses moratorios a partir de la fecha, 
y sobre los intereses a partir del año de vencidos, a la tasa del  
por ciento ( 27.03 	%) anual. 

NO VALE ( (199 )) 
LEASE (DRREETAMENI'E 17 DE ENERO DE 2018 

NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA 
//rnC»/o  

NOMB DE LA PERSONA NATURAL 

/3Jool3 (3%o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. No. 

FORMA: 07-092-0 
ED. 01/94 

CEDULA DE CIUDADANIA 

C.cN TT
~NA NATURAL 

/ 



BANCOLOMBIA plc 	WE-Mm W. 0 V z ~~- J, Od - 4 V, a~, t 
	 1715716405-9 

¡SIEMPRE ADELANTE! 
30710401 

Ciudad 
	

Fecha: 28/0/1995 

Señores 
BANCO DE COLOMBIA 
Ciudad 

Apreciados Señores: 

Por la presente nosotros 

en los términos del Artículo 622 del Código de Comercio, 
los autorizamos irrevocablemente para llenar, sin previo aviso a nosotros, el pagaré emitido al anverso de este documento y que 
otorgamos a su orden, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

En el primer espacio reservado para una suma en pesos, se consignará el monto de cualquier cantidad insoluta que por cualquier 
concepto, como por ejemplo aperturas de crédito, descuento y negociación de títulos valores, utilizaciones de cartas de crédito, 
sobregiros, utilizaciones o avances con cargo a la tarjeta de crédito "Credibanco", avales o cualquier otra clase de garantías, opera-
ciones de-redescuento, financiación de anticipos por reintegros de exportación, impuestos de timbre y en general por cualquier 
operación o deuda que aparezca registrada por capital en los libros de contabilidad o conste en los archivos de EL BANCO DE 
COLOMBIA de conformidad con el Artículo 278 del Código de Procedimiento Civil, presente o futura, que directa o indirecta-
mente, conjunta o separadamente le debemos o lleguemos a deber al Banco quienes suscribimos esta carta y/o  

La tasa de interés moratorio, será la que esté cobrando EL BANCO DE COLOMBIA en operaciones de cartera ordinaria en 
mora el día que sea llenado el pagaré. 

Como fecha de vencimiento del título EL BANCO deberá colocarle la del día en que lo llene o complete. El lugar de cumpli-
miento del mismo será la ciudad ya indicada en el texto del pagaré, o en la oficina que se haya hecho cargo de los negocios de la 
anterior. 

Si alguna de las obligaciones es en moneda extranjera EL BANCO, queda autorizado para liquidarla en pesos al tipo de cambio 
vigente para dichas divisas el día en que decida llenar el pagaré, o podrá, a su arbitrio y sin necesidad de notificación o aviso, llenar 
el pagaré por el valor de la obligación en moneda extranjera, en la misma moneda original, y a las tasas de interés corriente y de 
mora pactadas para dicha obligación en moneda extranjera. 

En el segundo espacio reservado para una suma en pesos, se consignará el valor de los intereses devengados por deudas en favor 
del Banco, que será igual a la sumatoria de los intereses de los créditos sin cancelar al Banco, que no hayan cumplido un año de 
vencidos y que se haya causado sobre cualquiera de los conceptos enumerados en el literal a) de esta carta. 

1) EL BANCO, además de los eventos de aceleración de los plazos previstos en la Ley o en los documentos, contratos o títulos de 
deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes casos: 1) Mora o incumplimiento en el pago de los intere-
ses o del capital de cualquier obligación que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga(mos) contraída(s) en favor de EL 
BANCO; 2) Si los bienes del otorgante (o uno cualquiera de los otorgantes) son embargados o perseguidos por cualquier persona 
en ejercicio de cualquier acción; 3) Muerte del otorgante o uno cualquiera de los otorgantes; 4) Si los bienes dados en garantía se 
dementan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa. 

g) Se acepta expresamente que los intereses pendientes que hayan cumplido un año de vencidos, devengarán intereses de mora de 
acuerdo con el artículo 886 del Código de Comercio. 

Declaramos haber recibido copia de la presente carta de instrucciones. 

Atentamente, 

¿cis /~¿>m7' r d,/o 
NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. No. 

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

.~ ~i In, ' 
FIRMA D 

C.C. No. 
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